
 

 

 

PASOS PARA PRESENTAR LA DECLARACION TRIBUTARIA ANUAL DEL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA. 

 
 

1. Ingrese desde su computador y usando el navegador de su 

preferencia a la ruta 

https://impuestos.bucaramanga.gov.co/personas/menu 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://impuestos.bucaramanga.gov.co/personas/menu


2. De clic en la opción PRESENTACION DE DECLARACIONES. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3. Ingrese a la opción ELABORAR AQUÍ de la opción 1.1. 
 

 
 

4. Si usted ya está registrado ingrese con el número de su NIT o cedula de 

ciudadanía y contraseña y continúe con la ruta. 

                  

 
5.  Si no está registrado, proceda a hacerlo y para ello tenga a la mano la 

última declaración presentada. 

                                     

 
 

 

 

 



Para registrarse, ingrese el NIT O C.C. del contribuyente y conteste de 

manera correcta las preguntas de validación realizadas: 

 

 

           
 

         
 

Cuando haya realizado la validación, el sistema le pide digitar el correo 

electrónico que ya suministró en la última declaración privada, si no 

existe un correo registrado, deberá suministrar uno nuevo; recuerde 

que al suministrar este correo está autorizando a la Administración 

Municipal para que al mismo le sean notificadas todas las actuaciones 

administrativas conforme lo dispone la resolución No. 002 de Enero de 

2021. (consultar en https://www.bucaramanga.gov.co/tramites/wp-

content/uploads/2021/01/RES-0002-NOTIFICACION-ELECTRONICA.pdf) 

 

Al correo suministrado le llegará un link para activar la cuenta y 

posteriormente un nuevo correo con el usuario y la contraseña. 

 
No olvide el paso de activar la cuenta, si no lo hace no podrá ingresar. 

 
 

https://www.bucaramanga.gov.co/tramites/wp-content/uploads/2021/01/RES-0002-NOTIFICACION-ELECTRONICA.pdf
https://www.bucaramanga.gov.co/tramites/wp-content/uploads/2021/01/RES-0002-NOTIFICACION-ELECTRONICA.pdf


 
6. Si esta registrado, pero olvido la contraseña ingrese la opción OLVIDO 

SU CONTRASEÑA. La nueva contraseña será enviada a la dirección de 

correo electrónico que suministró cuando se registró por primera vez; 

si no recuerda el correo o registró un correo inexistente en su 

momento     podrá     restablecerlo por la siguiente ruta 

https://referencia.bucaramanga.gov.co/ActEmail.aspx 

 

               
 

7. Cuando ingrese con su usuario y contraseña (paso 4), elija la opción: ICA 
DECLARAR. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://referencia.bucaramanga.gov.co/ActEmail.aspx


 
 

8. De clic en la opción NUEVA DECLARACION: 

 

                                    
 

 

En el aviso informativo, darle estoy de acuerdo y lo llevará 

directamente a diligenciar la declaración: 

 

               
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
9. Despliegue y escoja el año gravable a declarar; En la SECCION A, puede 

actualizar los datos que están en los recuadros: 

        

En la SECCION B, diligencie el formulario del renglón 8 al 15, el sistema 

liquidara los valores de las casillas 10 y 16 

 

 
 

10. Diligencie la SECCION C con el detalle de ingresos de acuerdo a la 

actividad, discriminando por tarifa y código de actividad. 
 

         
 

 



 
 

11. En la SECCION D, podrá revisar los valores y la liquidación del 

impuesto, puede incluir los conceptos de unidades comerciales 

adicionales, valor de las retenciones o autorretenciones cuando 

apliquen, para dar clic en CONFIRMAR. 
 

 
 

Al confirmar la declaración, el sistema llevará de nuevo al filtro de búsqueda, donde 
podrá visualizar la declaración recién diligenciada 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

El sistema mostrará la declaración grabada, con cuatro iconos que 
son: 

: Mostrará los datos grabados en la declaración 

: Modifica los datos de la declaración 

: Para imprimir la declaración con código de barras  

 : Elimina la declaración  



 
Imprima la declaración, fírmela, y escanéela  
 

12. Retorne a la ruta inicial y de clic en CONTINUAR AL PASO 2 o diríjase 

directamente  https://referencia.bucaramanga.gov.co/Presentar.aspx 
 
 

 
 
 

 
 

https://referencia.bucaramanga.gov.co/Presentar.aspx


 
 
 

13. Seleccione el Impuesto, ingrese el NIT: 
 

 
 
 

14.  El sistema le mostrará la declaración previamente diligenciada en el 

paso 1. Seleccione la declaración haciendo clic sobre el punto blanco 

de la opción ver y solicita código de seguridad, el cual le llegará al 

correo registrado. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

15.  Ingresa el código en la casilla correspondiente, adjunta el archivo pdf 

de la declaración debidamente firmada y registra nuevamente el 

correo electrónico al cual le llegará la CONFIRMACION DE QUE HA 

CUMPLIDO CON EL DEBER DE DECLARAR 

Use el mismo correo que ya suministró para efectos de notificación de 

las actuaciones tributarias. 

 
De clic en Presentar declaración  

 

          
 
 
 
 

16. El sistema le mostrará la culminación del paso 2 y le dará la opción de 

imprimir el recibo de pago para presentarlo en Bancos o realizar el 

pago en línea con la referencia de pago. 
 

                               


